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N
om

bre de particular(es) o tercero(s), D
om

icilio de particular(es), correo electrónico y C
lave de elector: El nom

bre es un atributo de la personalidad, esto es la m
anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m

ism
a perm

ite identificar a una persona física o m
oral, 

asim
ism

o, su dom
icilio es un atributo que denota el lugar donde reside habitualm

ente, y en ese sentido, constituye un dato personal; la D
irección electrónica que utilizan los particulares en sus com

unicaciones privadas, y pueden contener en su integración de form
a voluntaria e 

involuntaria inform
ación acerca de su titular, com

o son nom
bre y apellidos, fecha de nacim

iento, país de residencia (en razón del dom
inio utilizado), o se vincula con alguna contraseña para acceso a servicios bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales; C

lave de 
elector: C

om
posición alfanum

érica com
puesta de 18 caracteres, m

ism
os que hacen identificable a una persona física, que se conform

a por las prim
eras letras de los apellidos, año, m

es, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así com
o una hom

oclave que distingue a su 
titular de cualquier otro hom

ónim
o, por lo tanto se trata de un dato personal, de ahí que deben protegerse con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, frac. I y 117 LFTA
IP, 3, frac. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

. que debe ser protegido con fundam
ento en los artículos 9, 16, 113, 

frac. I y 117 LFTA
IP, 3, frac. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

.
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